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Bogotá D.C., 10 de octubre 2023 

 

SEÑORES 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. Antes 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE (69) CIVIL MUNICIPAL. 

BOGOTÁ D.C 

E.       S.       D. 

 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:                11001400306920220088500 

DEMANDANTE:             JOSE YESID PATIÑO BUSTOS 

DEMANDADO:                LEVINTON VILLALBA RIVERA 

ACTUACIÓN:                MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, identificada como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, me permito allegar
liquidación de crédito dentro del referido asunto.

Favor acusar recibo.

Atentamente,

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYA 
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MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en 

atención a lo ordenado en auto de fecha 11 de septiembre de 2023 en su numeral 

tercero, conforme al artículo 446 del C.G.P. me permito adjuntar para los fines 

pertinentes liquidación de crédito. Aunado a lo anterior, pido respetuosamente al 

despacho que una vez sea aprobada la misma, se proceda con la entrega de dineros 

a favor de mi representado.  

 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 

de 2020, y la ley 2213 del 13 de junio del 2022, reitero para los fines pertinentes 

el correo electrónico de la suscrita juridica@soase.co , el cual se encuentra 

debidamente actualizado en la plataforma SIRNA, habilitada por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Favor acusar recibo. Atentamente, 

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ 

C.C. 51.572.495 de Bogotá 

T.P. 149.850 C.S.J. 
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